
§T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ASIGNACION DE RESPONSABILIDAD
DIRECTIVA Y NOMBRA JEFES DE PROGRAMA
CESFAM "DR. FEDERICO PUGA BORNE".

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

cHrLLÁN vrEJo, 3 1 Dle 2021

8134

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No
18.695, del 0l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280, El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; Art. 27 de la Ley 19.378 que
Establece Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal. Art. 1 19 del Reglamento
vigente de la Carrera Func¡onar¡a de Salud de la l. Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo.

CONSIDERANDO:

La necesidad de cumpl¡r lo establecido en el
Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud, en relación a las remuneraciones.

Resolución Exenta No 5135 del 29.09.2021, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Ch¡llán Viejo para el año 2022.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021 , que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decrelo Alcaldicio N" 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 7904 del 24 de diciembre de
2021, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2022.

DECRETO

l.- ASIGNASE por jefatura de programas un l0%
de la suma del sueldo base y de la asignación de atención primaria correspond¡ente a su
categoría funcionaria y nivel, a los Jefes de Programa Materno, lnfantil y Adolescente, del
Adulto y Adulto Mayor y Odontológico.

2. NOMBRESE a los Funcionarios que se indican
para que a contar del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2022, para que asuman
la función de Jefe de Programa del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne":

Jefe del Programa de la Mujer, a Doña Carola del Carmen Erices Soto, Rut:
15.215 362-8, de profesión Matrona.
Jefe del Programa de Salud del Amb¡ente, a Doña Jocelyn Flores lbacache, Rut:
13.867 904-l , de profesión Kinesióloga
Jefe del Programa Odontológico, a Doña Jacquel¡ne Alejandra lnostroza
Waltemath, Rut: 19.929.255-, de profesión Cirujano Dentista.
Jefe del Programa del Adulto y Adulto Mayor, a Doña Paula Natalia Cifuentes
Martínez Rut: 18.241 .567-7, de profesión Enfermera.

3. NOMBRESE a la Funcionaria que se indica para
que desde el 01 de enero y hasta el 3l de enero de 2022, asuma la función de Jefa del
Programa lnfantil del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico puga Borne:

- Doña Cecilia Andrea García Contreras, Rut. 15.876.151-3, de profesión
Enfermera.
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4. NOMBRESE a la Funcionarla que se ¡nd¡ca para
que desde el 01 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2022, asuma la función de Jefa
del Programa lnfantil del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne:

Doña Scarlly Tamara Sepúlveda Quezada, Rut: 17.989.820-9, de profes¡ón
Enfermera
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